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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04228/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------ --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15550108]ANTECEDENTES

1. El día veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00333/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“SOLICITO CONOCER TODAS ACCIONES Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ASÍ COMO POBLACION BENEFICIADA CLASIFICANDOLA POR TIPO DE BENEFICIO E IMPACTO SOCIAL CON INDICADORES DE VALOR PUBLICO DE LOS PRIMEROS 100 DIAS DE GESTIÓN ASPI SOLICITO CONOCER EL GASTO EJERCIDO CLASIFICADOS POR RUBRO MONTOS TOTALES EJERCIDOS, EN SU CASO PROVEEDORES Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y MONTOS TOTALES DE DICHOS CONTRATOS..”(Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta siguiente:

“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD 0033/ATIZARA/IP/2019 LE DOY RESPUESTA A SU PETICIÓN CON EL ARCHIVO TITULADO "0033ATIZAPANIP2019" EN EL CUAL ANEXO EL ESCRITO OFICIOS PERTENECIENTES AL SUBDIRECTOR EL C. OCTAVIO GUZMAN DIAZ Y AL ENLACE ADMINISTRATIVO LA C. BRENDA JIMENEZ HERNANDEZ.” (Sic)

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico "0033ATIZARAIP2019" constante en cuatro hojas, conformado por el memorándum DB/SCS/145/2019 emitido por Octavio Guzmán Díaz (Subdirector de Concertación Social), en cuyo contenido se aprecian las actividades o servicios realizados por la Subdirección de Concertación Social, el número de personas beneficiadas, los beneficios obtenidos, y el objetivo de cada programa aplicado, así mismo entregó el memorándum DB/SCS/145/2019 signado por Brenda Jiménez Hernández (Enlace Administrativo de Bienestar) en el que se informa el gasto ejercido en cada una de las actividades realizadas y el Gasto Total; sin embargo el contenido no se inserta en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de las partes en su totalidad, aunado a que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc15550109][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc15550110]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA ES INCOMPLETA YA QUE SOLO MANDAN DE BIENESTAR SOCIAL Y ES DE TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA ASI COMO CONTRATOS, MONTOS, GASTOS DE INVERSIOM, INDICADORES DE VALOR PUBLICO, ETC. CON SUS RESPECTIVAS EVIDENCIAS (SIC).......” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día treinta y uno (31) de mayo y tres (03) de junio respectivamente, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo no fue puesto a disposición del particular porque contiene la fotografía de personas que no son servidores públicos, dato considerado como confidencial, aunado a que algunos documentos contenidos en el mismo resultan ilegibles, temas que serán abordados en un apartado posterior.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de julio de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día once (11) de julio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc15550111]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc15550112]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc15550113]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve al seis (06) de junio de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc15550114]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
14. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque la respuesta no se encuentra completa, toda vez que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información únicamente respecto de un área, de este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, no obstante el informe justificado no fue puesto a disposición del particular por encontrarse parcialmente ilegible y con fotografías de personas físicas, dato personal susceptible de ser considerado como confidencial.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar qué información satisface la solicitud de información, si es dable de ordenarse la información restante, la importancia de proteger los datos personales como lo son las fotografías de los particulares y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc15550115][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc15550116][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]De las deficiencias en la respuesta e informe justificado.

17. Es menester reiterar que en la solicitud de información 00333/ATIZARA/IP/2019 se requirió de los primeros 100 días de gestión medularmente la siguiente información:

a) Acciones y servicios a la comunidad, población beneficiada, tipo de beneficio e impacto social con indicadores de valor público,
b) El gasto ejercido clasificado por rubro, montos totales ejercidos, 
c) Los contratos establecidos, modalidad de contratación, proveedores y montos totales de dichos contratos.

18. En su respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó únicamente la información referente a las actividades o servicios, población beneficiada y gasto ejercido por la Subdirección de Concertación social, sin requerir a todas las áreas que integran la administración pública municipal, en consecuencia el particular se inconformó porque la respuesta es incompleta señalando esencialmente que “...SOLO MANDAN DE BIENESTAR SOCIAL Y ES DE TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA ASI COMO CONTRATOS, MONTOS, GASTOS DE INVERSION, INDICADORES DE VALOR PUBLICO, ETC. CON SUS RESPECTIVAS EVIDENCIAS”.

19. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO pretendió colmar la solicitud de información mediante su informe justificado, a través los archivos electrónicos “INFORME DE JUSTIFICACION 4228.zip”, “MANIFESTACIÓN 04228.zip”, y “RECURSO DE REVISION 4228.zip”, los cuales no fueron puestos a la vista del particular porque algunos contiene datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales como lo son fotografías de particulares, sin embargo a continuación únicamente se inserta la captura de pantalla del contenido de cada carpeta y se hace una breve descripción respecto de su contenido a fin de que no exista opacidad:

INFORME DE JUSTIFICACION 4228.zip
[image: ]
MANIFESTACIÓN 04228.zip
[image: ]
RECURSO DE REVISION 4228.zip
[image: ]

20. En el informe justificado enviado se aprecia la carpeta en formato zip denominada “INFORME DE JUSTIFICACION 4228.zip” con los archivos electrónicos “20190531185703725.pdf” con una hoja en donde se observa el oficio número DSP//1433/2019 emitido por la Dirección de Servicios Públicos mediante el cual se informa que envía “los formatos PbRM-08c (Presupuesto basado en Resultados Municipal) correspondiente al primer trimestre 2019, los cuales contienen información referente a las acciones y servicios que se brindan a la ciudadanía del territorio municipal”, “20190531185714690.pdf” con el oficio número TM/STE/1716/2019 en cuyo contenido se aprecian las actividades realizadas por la Tesorería Municipal, “20190531185736385.pdf” con el oficio número DGDT/3708/2019 donde se muestran las acciones realizadas y población beneficiada por obras de la Dirección General de Desarrollo Territorial, “20190531185748586.pdf” con el oficio número IM/165/2019 del Instituto Municipal de la Mujer con las actividades realizadas, el gasto total ejercido y el número de las personas beneficiadas, “20190531185814386.pdf” parcialmente ilegible con el oficio número DMDH/OYQ/613/2019 donde se visualizan las actividades realizadas y la población beneficiada por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, “20190531185825115.pdf” con el oficio número DSPYTM/EJ/1710/2019 emitido por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal en el que se informa sobre el gasto total ejercido por los exámenes toxicológicos aplicados a personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, “20190531185836156.pdf” con el oficio número S.H.A./3045/2019 en el que se informan las atribuciones conferidas a la Secretaría del Ayuntamiento, y “FORMATOS PbRM 1° trim. 2019 Serv. Pub..pdf” con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal correspondiente al primer trimestre de 2019 correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.

21. En la segunda carpeta MANIFESTACIÓN 04228.zip se puede apreciar el archivo 20190531193401018.pdfcon el oficio número DSPYTM/EJ/1710/2019 emitido por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal en el que se informa sobre el gasto total ejercido por los exámenes toxicológicos aplicados a personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como el archivo electrónico “INFORME 90 DIAS.pdf” con el informe de correspondiente a 90 días de gobierno de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

22. Finalmente por lo que hace a la tercera carpeta denominada RECURSO DE REVISIÓN 4228.zip ésta se encuentra integrada por el archivo electrónico 20190603193902421.pdf con el oficio DMA/CJ/675/2019 correspondiente a la Dirección del Medio Ambiente en el que se señala que se envía la información en formato PDF, así como el archivo “RECURSO DE REVISIÓN 04228-INFOEM-RR-2019 PETICIÓN 00333-ATIZARA-IP-2019.pdf” con los indicadores de Valor Público indicándose en los mismos, actividades realizadas, el beneficio social, el impacto social, el avance del programa, y el total de gasto ejercido.

23. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida tan es así que envió la información relativa a las actividades, y acciones realizadas, población beneficiada y gasto total ejercido por las áreas de la Dirección de Servicios Públicos, Tesorería Municipal, Dirección General de Desarrollo Territorial, Defensoría Municipal de Derechos Humanos, y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

24. Bajo ese tenor, es claro que administra y posee en sus archivos la documentación materia de la solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

25. Además, los artículos 12 y 24 fracción X del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

26. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

27. Sin embargo la información enviada en respuesta y en informe justificado no se encuentra completa, por lo tanto no colman la pretensión del particular, toda vez que únicamente envió la información correspondiente a las acciones realizadas, población beneficiada y gasto total ejercido de la Dirección de Bienestar Social, la Dirección de Servicios Públicos, Tesorería Municipal, Dirección General de Desarrollo Territorial, Defensoría Municipal de Derechos Humanos, y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, siendo éstas únicamente algunas áreas que integran la Administración Pública Municipal, aunado a que no hizo entrega de los contratos establecidos en cada actividad (en caso de haberse celebrado), modalidad de contratación, proveedores y montos totales de dichos contratos.
[bookmark: _Toc516157311][bookmark: _Toc15550117]I.I. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

28. En ese tenor se observa en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia responde sin haber obtenido respuesta por parte del único servidor público habilitado que fue requerido y sin que haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:

[image: ]

29. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin haber recibido información alguna de su servidor público habilitado y sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

30. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

31. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

32. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

33. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

34. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

35. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que es menester reiterar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

36. Ahora bien, a fin de determinar qué áreas fueron omisas en entregar la información requerida, se procedió a observar en el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 cuáles son las dependencias que integran la administración pública Municipal, advirtiéndose lo siguiente:

ARTÍCULO 29.- La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal. Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables. 
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS: 
I. Oficina de la Presidencia 
II. Secretaría del Ayuntamiento 
III. Tesorería Municipal 
IV. Contraloría Municipal 
V. Dirección Jurídica y Consultiva 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones públicas. 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
IX. Dirección de Desarrollo Territorial 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos XI. Dirección de Servicios Públicos 
XII. Dirección de Bienestar 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico 
XIV. Dirección de Medio Ambiente 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS: XVI. Organismo Público Descentralizado Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
XVII. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A. 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL: 
XVIII. Organismo Autónomo: Defensoría Municipal de Derechos Humano.
37. Fue así como se pudo constatar que la información correspondiente a las áreas de Contraloría Municipal, Dirección Jurídica y Consultiva, Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones públicas, Dirección de Protección Civil y Bomberos y Dirección de Desarrollo Económico no fue enviada por el SUJETO OBLIGADO.

38. No se soslaya referir que por cuanto hace a la información enviada por la Secretaría del Ayuntamiento mediante su informe justificado, la misma no colma la solicitud inicial, pues únicamente se limita a referir las atribuciones y/o funciones conferidas por el Bando Municipal, no así las actividades que ya fueron realizadas o los servicios prestados a la ciudadanía.

39. Cabe hacer mención que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, por sus siglas S.A.P.A.S.A, y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Atizapán de Zaragoza son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, de conformidad con señalado en los numerales 254 Y 284 respectivamente del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 27 de febrero del 2017.

40. Por otra parte cabe advertir que ni en la respuesta ni en el informe se anexan los contratos que se hubieren celebrado con motivo de las actividades, acciones o servicios realizados, en los que se puedan apreciar los proveedores, modalidad de contratación y montos totales de dichos contratos, tal como fue solicitado por el particular, información a la que le reviste el carácter de pública de acuerdo a lo siguiente:

[bookmark: _Toc15550118]I.II. De la publicidad de los contratos.
41. Para mayor claridad respecto al tema tenemos que el Código Civil Federal correlativamente al Código Civil del Estado de México en sus artículos 1792 y 7.30 respectivamente conceptualizan al convenio como: “el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones”, así mismo dichos ordenamientos jurídicos en sus artículos 1793 y 7.31 definen a los contratos como “convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos”.

42. También es primordial señalar que se encuentra posibilitado a entregarla de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4, 12, 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)
43. De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones, entre ellos los contratos.

44. Aunado a lo anteriormente expuesto no se soslaya mencionar que la información relativa a la denominación de los servicios que ofrecen, los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como los contratos, o convenios, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; es considerada una obligación de transparencia común que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, de conformidad con el artículo 92 fracción VI y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en ese contexto es procedente ordenar la entrega del documento donde conste dicha información.

45. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

46. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

47. Es muy importante también reiterar que el informe justificado además de no satisfacer en su totalidad el requerimiento planteado por el particular, el mismo es parcialmente ilegible y cuenta con fotografías de menores de edad, dato personal susceptible de ser considerado como confidencial, tema que será abordado en un apartado posterior.
[bookmark: _Toc15550119]I. III. De los documentos ilegibles.

48. Cabe señalar que la hoja tres del archivo “20190531185814386.pdf” con el oficio número DMDH/OYQ/613/2019 donde se visualizan las actividades realizadas y la población beneficiada por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos se encuentra parcialmente ilegible.

49. Ante ello, cabe hacer notar que la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.

50. Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:
COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.

51. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información o bien realice manifestaciones respecto de un recurso de revisión deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.

[bookmark: _Toc15550120]I.IV. De la fotografía de los particulares.

52. Como hemos mencionado en repetidas ocasiones en el cuerpo de la presente resolución la fotografía de particulares máxime tratándose de menores, constituye un dato personal susceptible de ser considerado como confidencial, que no puede ser revelado ni siquiera en un informe de gobierno, por lo tanto es imprescindible referir que el SUJETO OBLIGADO al haber enviado el Informe de Gobierno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a todas luces violó la protección de datos personales de los menores que se encuentran en la imagen que se inserta en dicho documento, y se desconoce si fue solicitado el consentimiento expreso correspondiente de sus padres o tutores para publicar dicha información.

53. En esa tesitura debe considerarse que la fotografía de un particular máxime tratándose de un menor es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

54. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión.

55. En razón de lo anterior, resulta alusivo decir que la información concerniente a una persona física identificada e identificable, establecida en cualquier documento, aunado a que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México contempla como datos personales sensibles a aquellos que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste y de manera enunciativa considera aspectos como el origen étnico o racial, información de salud física o mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficos o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual, deberán protegerse indistintamente.

56. Es así que en atención a todo lo anteriormente expuesto es procedente ordenar la entrega de la información enviada en el informe justificado pero de forma legible y testando la fotografía de los particulares que se encuentren en los documentos, aunado a la información que no fue entregada y a la que le reviste el carácter de pública como los son los contratos.

57. Es oportuno también mencionar que acorde a los artículos 16 y 19 de la Ley Orgánica Municipal la actual administración municipal inició a partir del día uno (01) de enero del presente año, por ende la información que se ordena entregar deberá ser del periodo comprendido del uno (01) de enero del presente año a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es, hasta el día veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve.
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58. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse en todo o en parte, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

59. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:1], 135[footnoteRef:2] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [1:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [2:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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61. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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64. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

65. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


68. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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[bookmark: _Toc499061374][bookmark: _Toc500422382][bookmark: _Toc505889815][bookmark: _Toc507070730][bookmark: _Toc15550125]A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
69. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

71. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc499061375][bookmark: _Toc500422383][bookmark: _Toc505889816][bookmark: _Toc507070731][bookmark: _Toc15550126]B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

74. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
75. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
76. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

77. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

78. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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79. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las acciones y omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

80. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

81. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”
82. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04228/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Documento donde consten las acciones realizadas y/o servicios brindados por todas las áreas que integran la administración pública municipal, al veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, exceptuando la Dirección de Bienestar Social.

b) Documento donde conste la población beneficiada por las acciones y/o servicios señalados en el inciso anterior, tipo de beneficio e impacto social con indicadores de valor público, al veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve;

c) El documento donde conste el gasto ejercido clasificado por rubro y montos totales realizados por todas las áreas que integran la administración pública municipal para desempeñar acciones y/o servicios en beneficio de la comunidad, al veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, exceptuando la Dirección de Bienestar Social.

d) Los contratos generados para desempeñar acciones y/o servicios en beneficio de la comunidad, modalidad de contratación, proveedores y montos totales de dichos contratos.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.





[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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